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MONTESQUIEU: LEYES, GOBIERNOS Y PODERES. CIVITAS

Vallet de Goytisolo, Juan B. Madrid, 1986, 450 págs.

Alguna vez tengo observado y escrito que cuando un jurista llega a ma-
du'rez siente la vocación de filosofar sobre el Derecho, sea cualquiera la ma-
teria especializada de la que haya partido. Este ha sido el caso del Notario
Vallet de Goytisolo que desde hace ya varios años, sin dejar el cultivo magis-
tral de sus especialidades (derecho sucesorio, de cosas, etc.) en obras real-
mente extraordinarias, se ha dejado llevar del tirón de los problemas básicos
del derecho natural, de las fuentes y del método jurídico, cuerpos interme-
dios, representación política, constitución orgánica de la nación, etc.

Por eso no nos sorprende, por lo menos a quienes somos sus antiguos y
atentos lectores, este nuevo libro que dedica a Montesquieu y a sus más
destacados expositores y comentadores. Resulta claro que la elaboración de
esta obra ha tenido que ser trabajo de muchos años y que su idea nació
mucho antes de que, desde la estolidez montada sobre el coturno de medio-
cridad politica, se haya afirmado la muerte del gran pensador bordelés, que
en todas sus obras, y no sólo en el "Espíritu de las leyes" dejó una gran
cosecha de ideas para fertilización posterior en el campo de las instituciones
políticas. -
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Desde los días mismos de la, publicación, sobre todo de la obra antes
citada no ha dejado de ser Montesquieu, hasta nuestros mismos días, suje-
to de estudios y de controvertidas interpretaciones, pero siempre sobre la
base de su fuerza y de la vigencia de su pensamiento. En su tiempo, nada
menos que la Facultad de Teología de la Sorbona lo sometió a juicio, ponién-
dole varias reservas, y en nuestro tiempo se han reunido Congresos intenacio-
nales para estudiarlo y ha habido universidades (Reims, Caen ... ) que no
hace siquiera dos años le han dedicado "Cahiers" especiales.

Ponemos esto como pórtico de nuestra recensión para que sirva de justi-
ficante al elogio previo que merece este nuevo libro de Vallet de Goytisolo
que pone a la bibliografía jurídica española en línea - y por su valor, en pun-
ta con las mejores aportaciones extranjeras sobre el personaje que estudia.
Un personaje de vida larga (1.689 - 1.755) Y lllenísima de viajes y estudios.
Conoció Alemania, Austria, Hungría, Italia, Inglaterra. Fue miembro de la
Academia Francesa (1.728) y de la Real Academia de Ciencias de Berlín
(1. 148) Y precisamente entre estos veinte años que separan uno de otro sus
ingresos académicos gesta y publica su obra más famosa, el ya citado "Espí-
ritu de las leyes".

Vallet de Goytisolo abre su libro con una introducción que sitúa a
Montesquieu en su tiempo y en su ambiente social e histórico y su obra to-
tal en contexto que exige su complejidad: el problema de su originalidad, el
designio de la obra, la moderación de Montesquieu, con sus prejuicios y
fobias y las reacciones y contrarreación que ha suscitado. Son unas páginas
(15 a 50) realmente necesarias, porque en un autor que tiene tantas vertien-
tes en su información y en sus tomas de posición, si previamente no hay unas
coordenadas orientadoras se corre el riesgo de no entenderlo bien.-

Pero de la mano de Vallet de Goytisolo vamos perfectamente conduci-
dos, por los pasos contados, avanzando con cautela y seguridad y dejando al
lector reiteradamente (y así lo consigna e invita) a que tome sus propias posi-
ciones. Naturalmente que, en muchas otras ocasiones, también Vallet de
Goytisolo manifiesta, sobre todo después de haber expuesto con objetividad
y extensas referencias bibliográficas los criterios de los más autorizados
comentaristas, cual es su personal opinión siempre - me parece - perfecta-
mente ajustada a lo que dejó Montesqueu escrito en sus diversas obras.

De Montesquieu todo el mundo tiene la visión de su famosa teoría de
la "división de poderes",1 pero al examen de esta cuestión, sin duda medular '
en el autor, no se llega hasta las cien últimas páginas, porque Vallet de Goy-
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tisolo ha entendido preferible comenzar su estudio por lrr que es radical: la
posición de Montesquieu ante la universalidad del saber y la especialización de
las disciplinas, lo que le permite analizar con profundidad, agudeza y sentido
filosófico, la relación entre moral, ciencias de la naturaleza y derecho positi-
vo según Montesquieu (que tiene claros antecedentes en Aristóteles, San Isi-
dro de Sevilla y Santo Tomás de Aguino.

Pasa luego a estudiar las relaciones entre determinismo y libertad, ca-
pítulo que se ve enseguida lo esencial que es para un buen entendimiento de
autor que consagra precisamente su obra a que se eviten los gobiernos despó-
ticos, que tanto pueden ser autocráticos o monárquicos como los que ahora
se llaman democráticos, en los que la víctima siempre es la libertad. Particu-
lar interés tiene la exposición de qué es la libertad, según Montesquieu: "la
libertad política no consiste en hacer lo que se quiere"; "La libertad no pue-
de consistir sino en poder hacer lo que se debe querer, y a no ser forzado a
hacer lo que no se debe querer" (pág. lU).

La perspectiva ontológica, sobre el origen y la naturaleza de la sociedad
humana le pone contra Hobbes, como la consideración de lo que son las le-
yes, con referencia a la naturaleza de las cosas, le hace enfrentarse a Bodin
en su teoría de la soberanía, como igualmente queda opuesto a las tesis arbi-
trarias de Rousseau. Es bien sabido que el método de Montesquieu (muy
bien analizado por Vallet de Goytisolo) era histórico y sociológico ("avant
la lettre", desde luego), que en cierta medida significaba aplicar a
sus estudios y reflexiones el método experimental propugnado por Newton
en vez de las preconcebidas teorías de Descartes. (págs. 219 a 250).

La obra entra en un ambiente de extraordinario interés (que no ha sido
menor antes) desde el cap. VIII, dedicado a la "tipología de los Gobiernos",
Naturalmente que esto se pone en relación con el concepto de ley que ya
antes se ha recordado y que se repite en varios lugares de la obra, porque es
fundamental para la comprensión de las ideas de Montesquieu, según el cual
"una cosa no es justa porque sea ley, sino que debe ser ley porque es justa",
lo que conduce a los planteamientos de Santo Tomás de Aquino, que exige la
racionalidad y el bien común y elimina todo positivismo jurídico.

Vallet de Goytisolo hace uso de los análisis que previamente han hecho
Shackelton y Verniére conocidos por "las dos lecturas", que exigen poner la
tipología ternaria de los gobiernos en relación con la idea de la libertad polí-
tica y con la idea de los tres poderes. La moderación que pide Montesquieu
se basa en el ejercicio reglado y no violento del poder, y el ejercicio de las
formalidades de la justicia, que son necesarias para la libertad (pág. 259). Me
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parece excelente y muy oportuna la referencia que Vallet de Goytisolo pone
. al pactismo en la Corona de Aragón (pág. 283) porque es absolutamente des-
conocida por los comentadores de Montesquieu y bien se puede elevar como
uno de los modelos de moderación en la Edad Media española. E igualmente
los riesgos que el gran pensador no pudo prever: Que a través de regímenes
llamados democráticos porque se asientan en una representatividad electoral,
en aras de la llamada "democracia material" (frente a la formal) se llegue por
las imposiciones de un partido mayoritario a un "nuevo totalitarismo", des-
pótico. (págs. 292 Y 293)_ La expresión de Montesquieu es rotunda: "Una
facción que domina no es menos terrible que un príncipe en cólera" (pág.
318).

Como conclusión, parece que Montesquieu buscó el-derecho en la natu-
raleza de las cosas, para que el legislador lo convirtiera en ley, pero todo esto
lo contempló sobre todo en las relaciones de derecho público. Su sólida for-
mación romanista parece más bien respetar el orden espontáneo que surge de
las relaciones privadas, pudiéndose afirmar que repugnaría la actual confu-
sión de ley y derecho y el monopolio estatal de éste (pág. 436).

Me permito recomendar que se lea con detenimiento el cap. X dedicado
a los cuerpos intermedios porque aunque Montesquieu no los trató sino de
soslayo (pág. 351) el examen de la cuestión da ocasión a Vallet de Goytisolo,
que se ha ocupado de ellos en varias ocasiones y siempre con singular maes-
tría, para hacer una importante exposición del tema, camino para rectificar
positivamente los actuales sistemas democráticos.

/
En realidad, sin salirse ni .un ápice del estudio que se había propuesto,

Vallet de Goytisolo nos obliga en esta obra a replantearnos los grandes temas
de la Sociedad, del Estado, del Derecho y de la Justicia a través de lo que
escribió Montesquieu y de lo que sobre él han escrito numerosos y destaca-
dos juristas. Y en definitiva ha escrito un libro que será de consulta impres-
cindible para el estudioso de Montesquieu y de los grandes temas aludidos.
Merece por ello la más grande y sincera felicitación.

La división de poderes (págs. 357 a 414) se estudia exhaustivamente,
explicando sus antecedentes desde Aristóteles, pasando por un examen
-profundo del sistema inglés que le lleva al autor, de la mano de los estudios
de Eisenmann y de Carré de Malberg a una conclusión que causará impresión
a los que sólo conocen las generalizaciones al uso: que Montesquieu defendió
una conjugación de los poderes, con una interdependencia del poder legislati-
vo y del ejecutivo y una consideración sólo funcional del judicial (pág. 393).
También para Vlachos, "el equilibrio y la distribución de poderes, tal y como
lo entendió Montesquieu, no excluye en modo alguno la unidad del Estado".
(pág. 397).

TEORIA GERAL DAS NORMAS-
ALLGEMEINE THEORIE DER NORMEN

. Hans Kelsen, Porto Alegre, RS, Brasil, 1986.
Traducción de José Florentino Duarte

El ultimo cap. se dedica a la independencia del poder judicial: "No hay
libertad si la potestad de juzgar no está separada de la potestad legislativa y
de la ejecutiva" (pág. 415).

¿Quién en el mundo de los estudiosos del derecho no conoce a Hans
Kelsen? En vastos sectores jurídicos, especialmente de América Hispana, se
le ha considerado el jurista por excelencia del siglo XX. Lo que fue F.C. von
Savigny para el derecho privado en el siglo XIX, eso ha sido en nuestro siglo
Hans Kelsen para la teoría del derecho. Su vida transcurrió en diferentes paí-
ses y ambientes culturales desde el 11 de octubre de 1881 en Praga hasta el
19 de abril de 1973, día de su muerte, en Berkeley, USA, su patria adoptiva.
Vida fecunda la de Hans Kelsen para las ciencias jurídicas en general tanto en
el campo de la teoría del derecho así como también del derecho internacio-
nal público, de la ciencia política y de la sociología. La tarea suprema de
toda su vida, sin embargo, fue la elaboración de la teoría pura del derecho
desde 1911, año de la publicación de Los problemas fundamentales de la teo-
ría del derecho y el Estado -Hauptproblemen der Staatsrechtslehre ... -hasta
los últimos días de 1973, año de preparación de la Teoría general de las
normas -Allgemeine Theorie der Normen- publicada postumamente en 1979.

Aunque no la considera a la altura de las otras dos (sino casi nula) resul-
ta sustancial en su sistema de ideas. Aunque como hijo de su tiempo no sabe,
ni quizás puede, separarse de las ideas dominantes entonces jurisdicciones
señ.oriales y eclesiásticas y parlamentos provinciales, por ejemplo) tuvo muy
claro que era inadecuado que quienes ejercieran los poderes legislativo o eje-
cutivo juzgaran personalmente y sin limitaciones o que en el nombramiento
de los jueces buscaran a quienes se conformaran con sus deseos o que les pre-
sionasen cuando les compitiese juzgar. (pág. 417).

En Europa y América trabajó tesoneramente por darle forma definitiva
a su obra maestra. Durante más de medio siglo rumió la teoría pura del de-
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